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FUNDAMENTACIÓN 

 

Siguiendo la normativa del ministerio de educación, este plan de apoyo a la inclusión perteneciente al colegio 

Castilla y Aragón se fundamenta en Ley N° 20.845. 

En el contexto actual y dentro de la convivencia en nuestro establecimiento educacional es fundamental la 

vivencia inclusiva incorporando a todos los actores teniendo la lógica de preocuparnos por generar un 

ambiente escolar en que se pueda enseñar juntos a alumnos heterogéneos con intereses, motivaciones, 

capacidades y ritmos de aprendizajes diferentes. Entendemos que la educación inclusiva no consiste en ofrecer 

apoyos especiales para el alumno que consideramos “diferente”. De la misma manera que un centro inclusivo 

no es aquel que mantiene fuera del aula al alumno, considerado de necesidades educativas especiales, 

ofreciéndole de manera individualizada distintos refuerzos o “terapias”, la inclusión tiene que ver con una 

nueva visión de la educación que pone el foco en la consideración de las diferencias de los estudiantes en los 

procesos educativos, en cuanto a raza, género, clase social, capacidades, lengua materna, pertenencia a un 

grupo cultural u orientación sexual, todas ellas directamente ligadas a la idea de justicia social.  

El objetivo de la inclusión es asegurar que todos los alumnos puedan participar activamente en los procesos 

sociales y culturales de la comunidad escolar. Resulta importante remarcar que esto implica un cambio en el 

sistema y no en las personas ya que, bajo las premisas de este enfoque, el sistema puede adquirir la capacidad 

para adaptarse a sus miembros de modo que todos ellos puedan aportar y a su vez enriquecerse por 

pertenecer al mismo. Desde esta perspectiva, la educación inclusiva entendida como una escuela para la 

justicia social se rige por valores y principios  

Aquí está implícito el derecho a la educación ligado a los valores de justicia y democracia, de ahí que ahora la 

escuela se plantea ser una institución más equitativa y más justa. La Inclusión debe estar presente en la 

planificación y en todas aquellas personas que tienen responsabilidad en el liderazgo y en la gestión de la 

escuela. Dar respuesta a la diversidad significa romper con el esquema tradicional en el que todos los/as 

alumnos/as hacen lo mismo, en el mismo momento, de la misma forma y con los mismos materiales. En este 

sentido, además del diseño de materiales diversos teniendo en cuenta las características de los diferentes 

alumnos, es necesario considerar diferentes modalidades de agrupamiento de alumnos que permita la puesta 

en práctica de metodologías variadas, así como la flexibilización de los grupos y tiempos. Avanzar hacia la 

escuela inclusiva supone una revisión de la organización y metodología actual. El presente Plan constituye un 

instrumento útil para levantar información sobre el despliegue de las trayectorias escolares de los y las 

estudiantes, y la implementación de prácticas de inclusión/exclusión en los establecimientos educacionales; 

identificar, abordar y eliminar mecanismos que generan exclusión y discriminación en las instituciones 

escolares; desarrollar herramientas y procesos de gestión institucional y pedagógica que favorezcan el 

aprendizaje, participación y desarrollo de todas y todos los estudiantes a partir de sus intereses, necesidades y 

talentos particulares y; desarrollar instrumentos, normativas y protocolos institucionales ajustados a derecho y 

libres de sesgos que generen o admitan la exclusión. 

 

 

 

 



 

CONCEPTOS CLAVES 

 

INCLUSIÓN 

La UNESCO, define inclusión, como el proceso de identificar y responder a la diversidad de las necesidades de 

todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y 

reduciendo la exclusión en la educación. Involucra cambios y modificaciones en contenidos, aproximaciones, 

estructuras y estrategias, con una visión común que incluye a todos los niño/as del rango de edad apropiado y 

la convicción de que es la responsabilidad del sistema regular, educar a todos los niño/as. Se basa en el 

principio de que cada niño/a tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje 

distintos y deben ser los sistemas educativos los que están diseñados, y los programas educativos puestos en 

marcha, teniendo en cuenta la amplia diversidad de dichas características y necesidades. 

EQUIDAD 

El concepto de equidad, en el campo de la educación, hace referencia al tratamiento igual, en cuanto al acceso, 

permanencia y éxito en el sistema educativo para todos y todas, sin distinción de género, etnia, religión o 

condición social, económica o política. En otras palabras, la equidad, en materia educativa, es hacer efectivo 

para todos y todas, el derecho humano fundamental de la educación, proclamado en la “Declaración Universal 

de Derechos Humanos” (Artículo 26). Pero la equidad va más allá de la igualdad ya que, por razones de 

equidad, el Estado debe tomar medidas compensatorias o correctivas que restablezcan la igualdad ante 

situaciones desiguales. 

INTEGRACIÓN 

La integración escolar es una estrategia educativa valiosa, que da respuesta a las necesidades educativas de 

sujetos con discapacidad, que si bien tiene pocos años de desarrollo se ha ido instalando de manera 

significativa en las escuelas; y que presenta una complejidad que nos lleva a dejar de lado cualquier intento de 

simplificación. Es una estrategia educativa donde un sujeto con discapacidad participa de una experiencia de 

aprendizaje, en el ámbito de la escuela común. Esto implica la apertura de un espacio educativo donde el 

sujeto pueda -desde sus posibilidades y con sus limitaciones- construir sus aprendizajes. Es un espacio posible 

en tanto la escuela pueda aceptar las diferencias y reconocer en la heterogeneidad la mejor condición para el 

intercambio y el aprendizaje. 

 

DIVERSIDAD 

La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en sus aulas, pero de forma 

diferenciada, según se trate de la primera o segunda cara de la respuesta a la diversidad. En los centros 

educativos se reproduce la diversidad existente en la sociedad, así como la valoración que se hace de ella en 

sus diferentes manifestaciones: Diversidad cultural: Todas las personas pertenecen a culturas específicas y son 

culturalmente distintas, pero todavía persisten actitudes de desprecio hacia culturas que no son la propia y que 

deben ser superadas.  

Diversidad de capacidades: Cualquier persona puede presentar determinadas capacidades en unas facetas y en 

unos contextos, pero a la vez, tener menos capacidades en otras. La escuela inclusiva tiene que enriquecer sus 

propuestas, sus estrategias y sus contextos, para que el alumnado de todo tipo, desde el de altas capacidades 

al que presenta más dificultades, pueda desarrollarse al máximo, de manera que todo el alumnado alcance el 

máximo grado de desarrollo de sus capacidades. El reto del sistema educativo es alcanzar el mayor nivel de 

excelencia posible con la menor merma posible de equidad.  

Diversidad de orientación sexual: Las personas tienen distintas orientaciones a la hora de sentir y ejercer su 

sexualidad. La falta de reconocimiento histórico de esta diversidad, hace que parte del alumnado se haya 

sentido o se sienta no incluido en el centro escolar.  

Diversidad de género: El género es un constructo social que muestra injustas desigualdades que condicionan el 

presente y el futuro de todo el alumnado. 

 



Diversidad de medios socioeconómicos: Las niñas, niños y jóvenes de estratos sociales y económicos 

desfavorecidos constituyen un grupo de riesgo muy importante. Parten de una situación de desventaja 

importante en el acceso al sistema educativo, y esta desventaja puede ser mayor si la comunidad escolar no 

pone los medios para que no fracase escolarmente, tanto en el acceso a la educación, como en la participación 

y en el logro académico. Esta situación debe revertirse, por injusta, al menos en la escuela 

 

OBJETIVO GENERAL 

Fomentar el desarrollo de la inclusión en nuestro Colegio Castilla y Aragón y eliminar aquellos 

mecanismos que generan discriminación, promoviendo relaciones inclusivas y respetuosas entre 

todos los miembros de la comunidad educativa es el principal objetivo. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Crear un clima de aprendizaje basado en la cooperación, el juego y la participación, así como la importancia 

del respeto, el trato justo y la no violencia.  

2. Generar cambios en las concepciones, actitudes y prácticas de los distintos actores vinculados a la 

educación, contribuyendo a la eliminación de barreras al aprendizaje, la participación de los estudiantes y, 

especialmente, desarrollando una agenda de educación que sea verdaderamente para todos.  

3. Generar la interculturalidad posibilitando que toda la comunidad educativa valore las tradiciones y 

costumbres de las diferentes nacionalidades extranjeros, conforme al proyecto educativo institucional y al 

reglamento interno del establecimiento.  

4. Fomentar en los estudiantes valoren la solidaridad, el respeto, la tolerancia, y la responsabilidad, 

fortaleciéndose de esta manera una cultura verdaderamente inclusiva.  

5. Utilizar un enfoque interdisciplinario que estimula el trabajo cooperativo llevando el conocimiento de los 

estudiantes más allá del aula, hacia un mundo real y en su propio contexto, centrados en el estudiante 

mediante la participación directa de éste, atendiendo a las necesidades del alumnado, del profesorado, las 

familias y la comunidad.  

6. Permitir el desarrollo de proyectos educativos asociados a la expresión artística, el deporte o la alta exigencia 

académica. 

 7. Dar apoyo a los miembros más débiles de la misma, actuando de manera que estos miembros más débiles 

se sientan formando parte de la misma, acogidos, interrelacionados, apoyados, comprendidos y puedan 

participar en ella desde su propia realidad. 

 8. Promover el principio de la responsabilidad de los alumnos, especialmente en relación con el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos, ciudadanos y sociales.  

9. Propiciar que el establecimiento educativo sea un lugar de encuentro entre los y las estudiantes de distintas 

condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de nacionalidad o de religión.  

10. Aplicar programas especiales de apoyo a aquellos estudiantes que presenten bajo rendimiento académico 

que afecte su proceso de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRATEGIAS PARA ATENDER LA DIVERSIDAD E INCLUSIÓN 

 

 Aprendizaje cooperativo  

Son estrategias sistemáticas y estructuradas que tienen en común el que el profesor organiza la clase en grupos 

heterogéneos de 4 a 6 alumnos, de modo que en cada grupo haya personas de distinto nivel de rendimiento, 

capacidad, potenciando que el mismo alumnado sea capaz de “enseñarse” mutuamente, de cooperar y 

ayudarse a la hora de aprender. 

  

Tutoría entre iguales  

Es una modalidad de aprendizaje basada en la creación de parejas de alumnos entre los que se establece una 

relación didáctica guiada por el profesor: uno de los compañeros hace el rol de tutor y el otro de tutorado. Esta 

relación se deriva del diferente nivel de competencia entre ambos compañeros sobre un determinado 

contenido curricular.  

 

Aprendizaje por tareas/proyectos 

 Es una forma de plantear el conocimiento de la realidad de modo globalizado e interdisciplinar. Consiste en 

provocar situaciones de trabajo en las que el alumnado aprenda procedimientos que le ayuden a buscar, 

organizar, comprender y asimilar una información.  

 

Talleres de Aprendizaje dentro de la clase o inter-clases 

 Son un conjunto de actividades cuyo objetivo es adquirir y/o perfeccionar estrategias, destrezas y habilidades 

para el desarrollo de las competencias básicas del currículo. Cada taller se organiza en grupos reducidos y 

pretende apoyar y profundizar, desde una perspectiva instrumental, aprendizajes que se desarrollan en las 

distintas áreas. Como resultado final del taller, éste debe desembocar en un producto o trabajo final. Centros 

de interés Consiste en organizar los contenidos curriculares de acuerdo con los intereses de los alumnos y 

alumnas de cada edad. De este modo, además de favorecer la motivación del alumnado, se ofrecen estímulos 

para observar y experimentar, asociar hechos, experiencias, recursos, informaciones actuales, informaciones 

del pasado, etc.  

 

Rincones  

Es una estrategia metodológica basada en la distribución de diversas actividades en distintos espacios físicos 

que permiten, de forma simultánea, la realización de varias actividades y la distribución del grupo aula en 

pequeños grupos, e incluso a nivel individual según el objetivo de la actividad que se plantee. Agrupamientos 

flexibles Constituyen una estrategia organizativa y curricular para tratar de adaptar la enseñanza a los distintos 

ritmos de aprendizaje, a las necesidades, a los intereses y a las características individuales del alumnado.  

 

Desdoblamientos  

Se trata de dividir el grupo-aula tomando como único criterio el numérico. La finalidad es alcanzar un objetivo 

determinado con todos los alumnos, individualizando la enseñanza al reducir el número de alumnos. La división 

del grupo debe realizarse de forma heterogénea. Apoyos especializados dentro del aula Cualquier tipo de 

cooperación entre el profesor de la asignatura y el profesor de apoyo u otros profesionales. El alumno con 

discapacidad no se cambia de aula para recibir apoyo, sino que se le imparte en su propia clase y si es posible 



junto a algunos compañeros. Esto fomenta el sentimiento de pertenencia en el alumnado y aumenta su 

autoestima, lo que es en sí mismo un fuerte mecanismo facilitador para el aprendizaje.  

 

Creación de comunidades de aprendizaje  

Un proyecto de transformación social y cultural de un centro educativo y de su entorno para conseguir una 

sociedad de la información para todas las personas, basada en el aprendizaje dialógico, mediante una 

educación participativa de la comunidad, que se concreta en todos los espacios, incluido el aula. 

  

Docencia Compartida 

 Dos profesores enseñan al mismo grupo alternando su intervención. Ambos dan soporte, clarifican cuestiones 

y complementan sus explicaciones para garantizar un mejor aprendizaje. Permite trabajar con distintas 

estrategias metodológicas dentro del aula ofreciendo mayor atención al alumnado.  

 

Planificación multinivel 

 Es un conjunto de adaptaciones y estrategias adoptados en el aula para tratar de dar respuesta a los diferentes 

niveles de grupo disminuyendo la necesidad de tener programas diferenciados.  

 

Currículo flexible  

El currículo de la Escuela Inclusiva parte del supuesto de que los objetivos de aprendizaje son flexibles. Se 

planifica y diseña una metodología activa y participativa, en la que se potencia y favorece el protagonismo de 

los alumnos, al tiempo que se promueve la interdependencia positiva entre los alumnos de la clase. Criterios y 

procedimientos flexibles de evaluación y promoción Se aplica una evaluación realizada a partir de los objetivos 

y la satisfacción del alumno o alumna particulares. Los resultados se basan en el crecimiento y progreso 

personal, en el progreso y en los logros alcanzados por el alumnado, sin establecer una referencia o 

comparación con el grupo.  

 

Participación de los padres  

Es importante una relación de colaboración entre todos los implicados en el proceso: entre directivos, 

directivos y docentes, entre docentes, entre docentes y padres, y entre los propios alumnos. Los padres han de 

participar en las actividades de la escuela, en el apoyo de determinados aprendizajes en el hogar y en el control 

de los progresos de sus hijos. Abrir el centro educativo al entorno Establecer redes de colaboración entre 

distintas instituciones y administraciones y, en definitiva, colaborando en el diseño y desarrollo de planes 

socioeducativos comunitarios para ofrecer una respuesta adecuada a la diversidad del alumnado. 

 

Utilización de medios y recursos audiovisuales diversos 

 Dentro del aula común el docente deberá incorporar en sus actividades pedagógicas, el uso de recursos 

audiovisuales y diversos métodos e instrumentos de evaluación que generen el espacio adecuado para que 

todos los alumnos en su diversidad y capacidades tengan espacio para el aprendizaje. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REGULACIONES DE LA LEY DE INCLUSIÓN 

 

1. la eliminación de condiciones que generan segregación entre establecimientos, terminando con la 

selección (Art. 2°, numeral 5, letra f) y eliminando cobros que discriminan según capacidad de pago 

(Art. 2°, numeral 5, letra j).  

 

2. La referencia explícita a la protección ante discriminaciones arbitrarias en el acceso y la permanencia 

en los establecimientos educativos (Art. 2°, numeral 6). 

 

3.  La definición de regulaciones para la aplicación de sanciones y en especial para la expulsión o 

cancelación de matrícula, determinando que los establecimientos deben generar apoyos pedagógicos y 

psicosociales antes de la aplicación de estas medidas disciplinarias, exigiendo además en la aplicación 

de toda sanción o medida disciplinaria la implementación de un debido proceso, la no discriminación 

arbitraria y la proporcionalidad (Art. 2° numeral 5, letra i). 

 

4.  Se establece que todos los establecimientos deberán implementar “programas especiales de apoyo a 

aquellos estudiantes que presenten bajo rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje, 

así como planes de apoyo a la inclusión, con el objeto de fomentar una buena convivencia escolar” 

(Art. 2º, numeral 5, letra l). 

 

5. Asegura el ingreso y permanencia de estudiantes extranjeros, regulando el estado académico en que 

los estudiantes ingresan a nuestro colegio. 

 

6. Asegura la retención escolar. Nuestro establecimiento cuenta con un protocolo de retención escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DOCENTE CASTILLA Y ARAGÓN 

EL DOCENTE CON ENFOQUE INCLUSIVO  

Debe asegurar el cumplimiento del Plan de Apoyo a la Inclusión en el establecimiento y dar el cumplimiento de 

la atención individual o de pequeños grupos de estudiantes. 

 Coordinar el trabajo teniendo en cuenta el contexto y condición de cada uno de sus alumnos, generando las 

estrategias para un clima de aprendizaje inclusivo. 

Velar por la Inclusión Educativa. 

 Monitorear permanentemente los aprendizajes de los estudiantes siguiendo las indicaciones del equipo 

directivo. 

Profesor jefe mantener comunicación con los especialistas de apoyo del departamento de convivencia escolar. 

Establecer y coordinar mecanismos de evaluación de Inclusiva y de las acciones, entre otras medidas, 

estrategias internalización de contenidos. 

 Realizar Estrategias de trabajo colaborativo; a fin de difundir buenas prácticas pedagógicas. 

Planificar la asignatura, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos en la planificación y según el curriculum 

que cursa. 

 Organizar un ambiente donde sea grato el aprendizaje del estudiante y se sientan motivados e interesados en 

aprender. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ACCIONES Y METAS PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN 

 TEMA FAMILIA Y EDUCACIÓN 

1 OBJETIVOS Promover el trabajo familia-escuela incorporando hábitos de estudios, 
valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, la no 
discriminación, la amistad y el amor en un ambiente de escuela 
inclusiva 

ACTIVIDADES Realizar actividades en clases de orientación y reuniones de apoderados 
en donde se exponga el respeto por el prójimo, el valor de las personas, 
la diversidad social y cultural, fomentando valores para la creación de 
una escuela inclusiva 

PERIODO DE REALIZACIÓN Marzo - Mayo 

RESPONSABLE Profesor jefe/Profesores de asignaturas/Coordinadores 
RECURSO Videos/ presentaciones ppt  

MEDIO DE VERIFICACIÓN Registro en libro de clases 

 

 

 

 

Gloria Leiva 

 TEMA INCLUSIÓN EN EL AULA 

2 OBJETIVOS Fomentar la inclusión y participación de alumnos con NEE dentro del aula 

ACTIVIDADES Observar el trabajo dentro del aula de estudiantes con NEE, apoyados por 
equipo psicosocial, según especialista que lo atiende para luego 
conversarlo y analizar los casos en reuniones docentes-equipo convivencia 
escolar 

PERIODO DE REALIZACIÓN Mayo-julio 

RESPONSABLE Equipo convivencia escolar-profesores 

RECURSO Actas de observación  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Registro de visita en hoja de vida de los alumnos. 

 TEMA CAPACITACIÓN DOCENTE 

3 OBJETIVOS Capacitaciones docentes 

ACTIVIDADES Realizar una capacitación a los docentes con especialistas en el tema de 
necesidades educativas especiales y formas efectivas de Inclusión en la 
escuela. Trabajos grupales en consejo de profesores o reuniones de 
departamento, con el fin de entregar herramientas para enfrentar diversas 
situaciones. 

PERIODO DE REALIZACIÓN Agosto-Diciembre 

RESPONSABLE Especialistas 
RECURSO Charla de especialistas  

MEDIO DE VERIFICACIÓN Hoja de asistencia a las charlas y capacitaciones 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Encargada de Convivencia Escolar 

Colegio Castilla y Aragón 


